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Presidencia del Consejo de Ministros. ■ para Escuela Granja de Agricultura,

.‘■jucKí-í i •!/: 26.)

Ss. MM. el Ei KY y la Rbina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ofintinUan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del acuerdo de esa Diputación 
provinoial, referente á la adquisición 

'iad Económica de Amigos del País de ’ 
Santiago, que tendía á fomentar el ar- j 
Violado y á mejorar la agricultura en la í
provincia, acordó la Diputación de 1a oía uu anuncio, invitando à todos los
U Coruña nombrar una Comislóu que ! propietarios de fincas que reuniesen las 
cn unión de la designada por la referí condiciones exigidas en e' art. 12 del 
da Sociedad, estudiase el asunto; y ha
biéndose designado al perito D. José 
Tolla para que reoonodese y tasase va-

valoró dicho finco en la oantidad de 
428.546 pesetas 50 céntimos, si bien no 
aparece que sobre el asunto se tomara 
resolución alguno.

Mas como en 9 y 13 de Diciembre 
de 1887 se publicara por el Ministerio 
de Fomento un Real decreto, en vir- j 
tud del cual se creaba cierto numero * 
de Granjas Escuelas experimentales, i 
y se abría un concurso entre todas las j 
provincias, con objeto da que las Di
putaciones qne solicitaran lo concesión 
de una de aquéllas, propusiera á dicho 
Centro ministerial, durante el plazo de 
treinta días, la finca ó fincas de su pro
piedad, ó qne pudiesen adquirir ó 
arrendar por un período que no bajase 
de cinco súos, con destino á instalación 
de los referidas Escuelas Agrícolas, la 
Comisión provincial de la Coruña acor
dó en sesión de 20 del expresado Di
ciembre solicitar del Gobernador civil 
que se convocase á la Diputación á re
unión extraordinaria, á fin de deliberar 
sobre la conveniencia de acudir al con
curso, y ver de abtener la oonce- 

*i® la llamada Huerta Grande ó del Ge- 
lierai, con destino á Granja experimen
tal; la Sección da Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo se ha ser
vido informar, con fecha I2 del actual, 
lo siguiente:

“Exemo, Sr.: Con Real orden de 30 
de Enero próximo posado se ha servi
do V. E. remitir á informe de esta Sec
ción el expediente instruido en virtud 
da loa recursos de alzada interpuestos 
por 13 Diputados provinciales de la 
Coruña y varios vecinos da Santiago 
contra la providencia del Gobernador 
que suspendió un acuerdo de la Dipu
tación, por ai que se declaraba nulo el 
tornado por la mismo en 10 de Febrero 
•ia 1888, relativo á la adquisición de la 
ficca titulada Huerta Grande ó del Ge- 
®®i^al para destinaría á Granja Escuela 
®ïperîm6ntal y demás actos derivados 
^ dicho último acuerdo.

^sulta de los antecedentes que en 
lesión de 15 de Noviembre de 1884, y 
®0Q motivo de excitación de la Sooie-

rias fincas, y entre ellas la expresada 
Huerta Grande, é informara sobre lag 
condiciones que cada una reuniese

slón de una de las Granjas Es
cuelas experimentales, y que se in
vitara al propio tiempo á los Ayun
tamientos de la provincia. Consejo 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, Sociedad Económica de 
Amigos dd Fais de Santiago, Cámara 
de Comercio, Liga de contribuyentes 
del Ferrol, Colegio de Abogados, No
tarios y Procuradores y prensa de la 
capital, pai a que cada una de las Cor
poraciones y entidades designara un 
representante que concurriera á la re
unión extraordinaria que había de cele- 
brarse el día 3 de Enero siguiente, y 
por último, que se publicara en el Bo- 
letÍ7i Oficial y periódicos de la provin- 

referido Reol decreto, á que presenta
sen proposiciones á la Comisión pro
vincial dentro de un plazo que debía 
terminar el día 7 del propio mes:

Que verificada el 3 del mismo la re
unión de représentantes de que queda 

hecho mérito, acordó, entre otras co
sas, excitar el celo de la Diputación, 
para que la provincia concurriera al 
concurso en Ias mejores condiciones 
posibles; que se hiciera desde luego la 
adquisición de una finca que reuniese 
las marcadas en el mencionado Real 
decreto, ofrecí and ola al Ministerio de 
Fomento al indicado fin, y nombrar una 
Comisión gestora que examinara las 
condiciones de las fincas en que pudie
ra establecerse la Granja Escuela.

Dicha Comisión, á pesar da la publi
cación del anuncio referido, acordó 
también, en 4 de Enero, que se dirigie
sen telegramas á varios propietarios de 
fincas, entre ellos á D, Luciano Puga, 
que lo era de la titulada Huerta Grande, 
manifestât! doles sí estaban dispuestos 
á cederías á la provincia en arrenda
miento, ó si desde luego las vendían, 
debiendo precisar en la respuesta las 
condiciones de aquéllas, precio y forme 
de pago.

Contestó Puga, también por telegra 
ma, quêtai fuera indiferente establecer 
la Escuela en cualquier punto, ofrecía 
gratuitameute todas las hectáreas de 
terreno necesarias en Anzobre; que 
respecto del arrendamiento de la Huer
ta, suscitaba dificultades que no podía 
explicar telegráficamente; que la venta 
de la misma no entraba en sus propósi' 
tos; pero que si la provincia no tenía 
otra para establecer ventajosamenta á 
aquélla, podia contar con la finca, si 
bien sentiría tener que dosprenderse 
de los terrenos altos, que en todo coso 
lo ponía también á disposición de la 
provi’ cia; que no fijaba precio ni pla
zos, ni condiciones de pago, puesto que 
incoudicionalmente se sometía á la rec
titud y buena fe de la Corporación pro
vincial, todo lo cual fuá confirmado por 
corta.

Pero no habiendo podido verifioane 
la reunión extraordinaria de la Diputa- 
cióu, convocada para el día 7 dei repe
tido mes de Enero, por falta de núme
ro, acordó te Comisión provincial, pre
via declaración de urgencia, acudir al 
conourao, ofreciendo dos fincas de en
tre las 19 proposiciones presentados y

.solicitadas, la una situada en la parro
quia do San Pedro do Noz, Ayunta
miento de Oleiroz, y la otra la denomi
nada Huerta Grande ó del General; y 
convocada de nuevo la Diputación à 
reunión extraordinaria para la forma
ción del presupuesto adicional, y para 
qae ade nula resolviese todo lo conve
niente á la instalación de la Granja ex
perimental en la provincia, acordó en 
10 de Febrero confirmar los acuerdos 
de la Comisión provincial; adquirir por 
contrato de compraventa la propiedad 
de Ia Huerta Grande ó del General pa
ra el caso de que el Gobierno aceptara 
el ofrecimiento de ella; que la valora
ción de la misma se practicase por el 
Arquiteoto provincial D. Faustino Do- 
minguez, y el Ingeniero Agrónomo, 
Profesor del Instituto de segunda en
señanza de la Corulla, D*  Tomás Agui
ló, quienes razonarían loa precios de 
cada partida, y el que en esta forma es
tableciesen sería el único qne le Dipu
tación quedaría obligada á satisfacer 
por la propiedad de la mencionada fin
ca; que si por cualquier circunstancia 
no pudiese cumplir su cometido alguno 
de los dos peritos designados, la Comi- 
sióunombraria otro en su reemplazo, con 
arreglo á la ley; que la suma total im
porte de la compra y los Intereses de 
aplazamiento se consignaran por par
tes iguales en los cinco presupuestos 
siguientes al en que se haga cargo de 
la finca la provincia, y se satisfarán ca
da afio en dos plazos, en 31 de Diciem
bre y 30 de Junio de cada ejercicio; que 
el vendedor quedaría obligado á redi
mir por su onentalas cargas ó pensiones 
que gravaban la ficoa; qne el Vicepre
sidente de la Comisión provincial que
daba encargado, con arreglo á la ley, 
del cumplimiento y ejecución de estos 
acuerdos; que debería llevar á cabo in
mediatamente después que el Gobier
no eligiese esta finca para la instalación 
de la Graida Escuela, y autorizaría la 
escritura de compraventa; y por último^ 
que tales acuerdos se comunicaran al 
interesado, que manifestó estar confor
me en todos sus partes con lo acorda- 

; do, y que prestaba su consentimiento
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de Till modo i neo nd io i on al y absoluto 
á otorgar ea su caso la oorrespoadieu- 
te escritura de compraventa por el pre
cio que resultase de la tasación pe
ricial,

Mai como los diputados provinciales 
D. José María Ballesteros y D. Deme
trio Plá acudieran al Ministerio de Bo. 
mentó protestando contra el acuerdo 
tomado por la Comisión provincial de 
proponer juntamente con la finca de 
San Pedro de Nos, la Huerta Grande, 
y pidiendo que se prescindiera de ésta 
y se hiciera en aquélla la instalación de 
la Granja, se dispuso por Real orden 
de 11 de Abril último desestimar dicha 
reteusión por considerar que con arre
glo al Real decreto de 9 de Diciembre 
anterior disfrutan las Diputaciones pro
vinciales de amplia libertad pare ofre
cer lag fincas que tengan por conve
niente, puesto que ellas han de satis
facer el gasto de su compra ó arrenda
miento.

Nombradas por el Ministerio do Fo
mento las Gomisiones facultatives en
cargadas del reconocimiento de las fin
cas propuestas por las Diputaciones 
provinciales para la instalación de 
Granjas Escuelas, y emitidos por aqué
llas los coiTes pon dientes informes, se re
solvió por Real orden de 98 de Junio 
último, expedida de conformidad con 
el parecer de la JuntaCousnltiva Agro
nómica, con arreglo al art. 2 J del cita
do Real decreto, aceptar la huerta del 
General para la instalación en ella do 
uno de los referidos Centros agrícolas 
de enseñanza.

La Comisión provincial de la Coru
ña acordó en sesión de 5 de Julio si
guiente, que con motivo de haber sido 
trasladado al Instituto de Cádiz el Ca
tedrático D, Tomás Aguiló, que era 
uno de los designados para tasar la re
ferida ñuca en unión con D. Faustino 
Domíiiguez, nombrar para sustituir á 
aquél en primer término al Ingeniero 
de las obras del puerto D. Eduardo 
Vila; en segundo y para el caso de re
nuncia ó imposibilidad de hacerlo éste 
al Ingeniero Jefe de obras provincia
les D, Adolfo Pequeño, y en tercero al 
que lo es de obras públicas D. Juan M, 
Fernández, rogando al Gobierno civil 
que al transcribí ríes el nombramiento 
les autorizase para verificar dicha ta
sación á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 66 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros civiles de 28 de 
Octubre de 1863, y como fuera dicho 
acuerdo comunicado por el Vicepresi
dente de la Comisión provincial al due
ño da la finca de que se traba, le pres
tó su conformidad sin reservas de nin
guna clase por carta de 17 de Julio úl
timo.

Llevada á cabo la tasación por Jos 
mencionados peritos Domínguez y Vi
la, se otorgó en 28 del propio mes es
critura de compraventa ante el Nota
rio D. Manuel Devesa en cumplimiento 
del acuerdo de la Diputación da 10 de 
Febrero, apareciendo en aquélla como 
otorgantes el Vicepresidente de la Co 
misión provincial por una parte, y de 
la otra D. Ernesto Freire, como apode
rado del dueño de la finca, consignán
dose como precio de la misma la can
tidad de 460,692 pesetees en que fué

valorada, y desde cuyo acto quedó la 
provincia en la posesión de aquella, 
nombrando posteriormente el perso
nal que creyó necesario para su admi
nistración y vigilancia, y de cuya ad
quisición se dió conocimiento ai Minis
terio de Fomento por acuerdo de la 
Comisión provincial á los efectos de
terminados en «1 Real decreto de 9 de 
Diciembre,

En este estado el asunto, la Diputa
ción, constituida en Noviembre últi
mo, acordó el día 20 del mismo, por 
13 votos contra 11, declarar que eran 
nulos los acuerJos tomados por la Di
putación en 10 de Febrero de 1888 so- 

j bre adquisición por compraventa de la 
finca llamada Huerta del General, co
mo adoptados con ijifraccióu manifies
ta de la ley y de las disposiciones vi
gentes, y nulos, por consiguiente, to
dos los actos posteriores realizados pa
ra la ejecución de dichos acuerdos in 
elusos la escritura de 28 do Julio; y que 
esta resolución se pusiera en conoci
miento del propietario transferente de 
la repetida finca dejáudola en el acto á 
su libre disposición, y significándola á 
la vez que de su patriotismo y genero
sidad esperaba la Diputación que no 
insistiría en la validez del contrato de 
compraventa que había de imponer á 
la provincia sacrificios superiores á los 
que la penuria de su hacienda le per
mite soportar,

Pundóee la Diputación, para tomar 
dioho acuerdo, en las consideraciones de 
ser enorme y de todo punto inespera
do el precio fijado por los peritos en la 
tasación de la finca, el de que por el 
acuerdo de 10 de Febrero se infringie
ron los artículos 73, 74 y 130 de la ley 
Provincial, así como lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y 
en el art, 78 del reglamento de Conta
bilidad provincial de 20 de Septiembre 
de 1866.

En su vista, el Gobernador, usando 
de las atribuciones que le confieren 1 18 
artículos 28 y 79 de la ley da 29 de 
Agosto de 1882, suspendió el citado 
acuerdo de Ia Diputación de 20 de No
viembre último, de cuya resclución, 
que fué consentida por la Comisión 
provinc'al, se alzan para ante V. E. por 
medio de los correspondientes recursos 
13 Diputados provinciales y varios ve
cinos de Santiago pidiendo que se sir
va revocaría y declarar firme el acuer 
do suspendido.

Fundan su petición en ¡os mismos 
motivos é infracciones legales que tuvo 
presente la Diputación de la Coruña 
para tomar su acuerdo de 20 de No
viembre, y además en lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 30 de Noviem
bre de 1876, 15 de Julio de 1878, 10 de 
Julio de 1879 y 17 de Mayo de 1886, 
sobre las cuales, así como sob'-e los ac
tos llevados á cabo por dicha Corpora
ción para la adquisición de la finca, se 
extienden en di versas digresiones y ra
zonamientos en justificación de su sú
plica.

La Dirección de Administración lo
cal del Ministerio del digno cargo de 
V. E. informa en el sentido de que 
procede confirmar la suspensión dei 
acuerdo de la Diputación provincial de 
¡a Coruña, el cual debe también dejar

se sin efecto; y del mismo parecer os 
esta Sección.

Con el fin de conjurar la crisis agrí
cola por que desgraciadamenta atravie
sa España, y contribuir á que ésta en
tre en las vías de una regeneración vi
gorosa, se publicó por el Ministerio de 
Fomento en 9 de Noviembre de 1887, 
y se reprodujo en 13 sígnionte, un Real 
decreto, en virtud del cual se crea
ban Granjas Escuelas experimentales, 
abriendo un concurso entre todas las 
provincias con objeto de que las Dipu
taciones provinciales que lo desearan 
propusiesen al Ministerio referido, den
tro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
decreto, la finca ó fincas de su propie
dad ó que pudieran adquirir ó arrendar 
por un periodo que no bajaría de cinco 
años, y que, en su concepto, reunieran 
Ias oondicioues determinadas en el ar
tículo 12.

Deseaudo, pues, la Diputación da la 
Coruña coadyuvar por su parte á los 
propósitos laudables del Gobierno, y 
teniendo además en cuenta qua una de 
las principales obligaciones de las Cor
poraciones de su clase es la de contri
buir al fomento de los intereses mora
les y materiales de las provincias, á te
nor de lo que determina el arb. 74 de la 
ley, acordó, después de oir la opinión 
de los representantes de todas las fuer
zas vivas del país, invitar á los propie
tarios de fincas á pra.-entar proposicio
nes, ofreciéndoso al Ministerio, como 
consecuencia de todos los trámites que 
al mejor éxito se siguieron, las titula
das San Pedro da Nos y la denominada 
Huerta Grande ó del General, acordán
dose en 10 de Febrero adquirir esta 
última finca por contrato de compra
venta para el caso de que el Gobierno 
la designase para aquel centro de en
señanza. lo cual se verificó posterior
mente en virtud de la oportuna escri
tura, desde cuyo otorgamiento quedó 
perfeccionado el contrato.

Celebrado éste por el Vicepresidente 
de la Comisión provincial, en nombre 
de la Diputación, como persona jurídi
ca, y por D, Er:i.í3to Freire, como apo
derado del dueño de la finca, el contra
to adquirió el carácter de civil, y con 
arreglo á la ley común y ante los Tri
bunales de justicia, podían sólo resol- 
verse las cuestiones que sobre su inte
ligencia y efectos pudieran suscitarse, 
puesto que en virtud del mismo, y por 
su mencionado acuerdo, no cabía andar 
que á dicha ley común quedaba some
tido.

Por tanto, la Diputación constituida 
en el mes de Noviembre último, al to
mar el del día 20. no sólo se excedió da 
sus facultades, .sino que obró con in
competencia en el erróneo entender, 
sin duda, de que el contrato era de ca
rácter puramente administrativo, y sí 
creía que en la celebración de dicho 
contrato ae habían cometido infraccio
nes legales, ante los Tribunales de jus
ticia debió acudír á demostrarías, y no 
adoptar el acuerdo que adoptó decía 
raudo la nulidad de aquél.

Cou tan incorrecto procedimiento, 
no sólo se conseguiría el que no hubie
se entidades que contratasen con las 
Corporaciones populares, sabiendo que

los cenvenios que celebrasen estaban 
sujetos á la declaración de nulidad 
cuando á aquellas pluguiere, sino que 
en el presente caso se rompían las rela
ciones establecidas con el Estado, en 
virtud del Real decreto referido, y de 
las que naturalmente produjo la Raal 
orden de 28 de Junio, en virtud de la 
cual fué aceptada la finca para la ins
talación en ella de uno de los referidos 
Centros agrícolas de enseñanza, y le 
oau.saba además perjuicios al propio 
Estado, á la misma provincia de la Co
ruña, y aun también á las que con ésta 
concurrieron al certamen abierto, cu
yas proposiciones fueren virtualmente 
descebadas por la última soberana dis
posición mencionada.

Y eatendiéndolo así el Gobernador 
de la Coruña, suspeu lió el acuerdo do 
la Diputación, en uso, á juicio de la 
Sección, de sus légitimas atribuciones.

Uno de los fundamentos de este 
acuerdo fué el de ser enorme y de 
todo punto inesperado el precio de 
458.692 pesetas en que los peritos ta
saron la finca; pero teniendo en cuen
ta que en 1885 ésta fué tasada en 
428.646*60 la diferencia de poco más 
de 30.000 pesetas, si bien importante 
aisladamente cousiderada, deja de ser
io desde el momento que se compara 
con la primera de dichas cantidades, y 
mucho más si se tiene en cuenta que 
aquella diferencia pudo provenir de la 
oscilación del valor de la propiedad en 
el tiempo transcurrido, ó de mejoras 
introducidas en la finca durante el 
mismo por el propietario.

Pero sea de esto lo que fuere, si la 
Diputación creía que la tasación he
cha por los peritos fué excesiva, debie
ra utilizar los medios que creyese opor
tuno en reparación de los perjuicios 
que aquella hubiere podido causar á los 
intereses de la provincia.

Disponiéndose en loa artículos 73 y 
74 de la ley Provincial que las Dipu- 
t.iciones no pueden ejercer otras fun
ciones que aquellas que por las leyes 
señalan, y que á ellas corresponde ex- 
clusivameate la administración do los 
intereses peculiares de las provincias 
respectivas, con arreglo y sujeción á 
las leyes, reglamentos, etc., y el 130 
que incurren en responsabilidad cuan
do cometen infracciones manifiestas de 
la ley, dice la de la Coruña y reprodu
cen les recurrentes que con el acuerdo 
de 10 de Febrero se infringieron, ade
más de los citados artículo.s, lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Ene
ro do 1883, y en el artículo 78 del re
glamento de Contabilidad.

El citado acuerdo da 10 de Feb-ero, 
que no fué impugnado á tiempo, no 
infringe ninguna de las disposiciones 
referidas; la infracción, sí la hubo, fue 
posterior á aquél y consistió en llegar 
á celebrar el contrato sin habersa ob
tenido previamente la autorización que 
determina el art. 37 de dicho Real de
creto, que indudablemente se habría 
ale .uzado.

Pero hoy no pusde ptescindirse de 
tener en cuenta los preceptos del Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1887, 
dado al corto tiempo de treinta días 
que el mismo señalaba para acudir al 
concurso, la imposibilidad de llenar
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previamente todos los requisitos lega
les dentro de aquéllos, la índole y cou- 
diciones da dicha última Real disposi
ción y la cualidad de Real decreto que 
envolvía caí Éicter para todos los Cen
tros ministeriales, todo lo cual hacia 
considerar implícitameat? otorgada la 
autorización á que se refiere el citado 
artículo 37.

Por todo ello, estima le Sección que, 
en virtud de la resolución que adopte 
V. E. en este expediente, si fuera cen- 
forme con esta consulta, puede estí- 
marse subsanado tal defecto.

Examinadas además todas las Reales 
resoluciones que citan los recurrentes 
en sus escritos, las cuales tienden à dis
poner que los acuerdos que adoptan 
las Corporaciones populares son revo
cables por las mismas cuando hay ma
nifiesta infracción de ley, y aunque en 
t¿3¡3 general no puede aquella volver 
sobre sus acuerdos, no cabe negarías 
esta facultad, siempre que loa que anu
lan ó modifican contienen dicha infrac
ción; como quiera que en el caso do 
que se trata no solamente se ha come
tido ésta, si no qna se ha creado en fa
vor de un particular un estado de de
recho que sólo puede ser alterado por 
los Tribunales de justicia, son de todo 
punto inaplicables aquellas disposi
ciones:

Siendo, por último, jurisprudencia 
constante que el plazo da sesenta días, 
que por el art. 86 de la ley Provincial 
se concede al Gobierno para resolver 
acerca de esta clase de recursos, empie
za a contarse desde ei día siguiente al 
®u que se reciben en ese Ministerio los 
últimos anueoedeutes, y en el caso ac
tual tuvo lugar la llegada de estos el 
día 31 do Dioiambre último, entiende 
la Sección qve se halla V. E. dentro de 
aquél plazo para resolver lo que crea 
nías acertado:

En virtud, pues, de todas las consi
deraciones expuestas, la Sección opina;

1.“ Que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador de la Coro- 
fia de 28 de Noviembre último y des
estimar, en su consecuencia, los recur
sos de alzada contra ella interpuestos.

Y 2.” Que debe revocarse el acuer
do de la Diputación de aquella provin
cia da 20 de Noviembre y dejar firme 
y subsistente ei tomado por la misma 
cu 10 de Febrero de 1888.„

Y conformándose S. M. el Ret 
(Q. D. G ),yen su nombre la Reina. 
B-egente del Reino, con el anterior dic
tamen, se ha dignado resolver como 
®u el mismo se propone.

O® Real orden, y con inclusión del 
^pediente de referencia, lo digo é 

‘ ®‘ para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde à V. S. muchos 
ufio8. Madrid 22 de Febrero de 1889.— 
^^’^ y Cap^lepón-Sr. Gobernador de 
la provincia de la Corulla.

~~G0BÍ™rc¡VÍÍ7'
UX LA

?3OVÍNCIA DE CORDOBA

sección Dalí FOMENTO

mNAa

Núm. 661
3a hace saber a D. Rafael Acosta y

Góngora que en el expediente de re
gistro minero seguido á su instancia, 
Cristo Segundo^ ha recaído en esta fecha 
un decreto declarando la caducidad de 
la admisión por haber dejado transcu
rrir los 10 días hábiles que concede la 
ley para la presentación do la carta 
de pago del depósito necesario para la 
tramitación de esta clase do expe
dientes.

Lo que 86 hace público por medio 
de este peaiódico oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 25 de Febrero de 1889.
EI Gobomador, 

José de Soredia.

Núm. 455.

Se hace saber á D. Rafael Acosta y 
Góngora que en el expediente de re
gistro minero titulado La Union Se
gunda, ha recaído con esta fecha un 
decreto caducando su admisión por 
haber dejado transcurrir los 10 días 
hábiles que concede la ley, sin que ha
ya presentado la carta de pago del de
pósito necesario para la tramitación de 
esta clase de expedientes.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de todos.

Córdoba 25 deFebrero de 1889.
11 Gobariiidor,

Jo3Í de Heredia. 

Delegación de Hacienda 
de la provinciade Córdoba.

Núm. 459.

PATENTES DE ALCOHOLES

Circular
En cumplimiento de la Ley de 26 de 

Junio de 1888 y del Real decreto de 13 
de Noviembre del mismo año sobre el 
impuesto de alcoholes, esta Delegación 
invita por el presente á todos los in
dustriales de esta provincia compreu- 
didoa en la referida Ley, para que en 
el término improrrogable de los 16 
primeros días de Marzo próximo se 
provean en tas expendedurías de efec
tos timbrados de sus respectivas loca
lidades de las patentes que les corres
ponden, pudiendo satisfacer su impor
te por mitad y en dos plazos, el prime
ro, al adquiriría, en los días que an
teriormente se señalan, y el segundo, 
en los 16 últimos días del mismo mes 
próximo venidero y en la forma que se 
determina por el Reglamento vigente 
del impuesto.

Tanto ia.s Administraciones subal
ternas de Hacienda, como las Alcal
días en sus respectivas looalídade*, 
anunciarán por medio de edictos y pre
gones, ó en la forma acostumbrada, lo 
dispuesto por la Delegación de Hacien
da en este BoletIn Oficial, así corno 
también la Tarifa de patentes aplicable 
á cada uno de los pueblos de la provin
cia. Se advierte á los contribuyentes 
que en las expendedurías deben abonar 
solamente la mitad del importe de la 
patente que tienen que adquirir, del 
mismo modo que en los 16 últimos dios 
del mes de Marro debatí abonar en las 
Admiuistraoionea subalternas de Ha

cienda la otra mitad restante del valor 
representado por la patente, á cuyo fin 
las presentarán en las referidas Admi
nistraciones subalternas.

Esta Delegación de Hacienda, espe
ra, pues, que todos loa industriales, 
contribuyentes por este concepto, en 
los distintos pueblos de la provincia, 
procurarán adquirir la patente á que 
vienen obligados por la citada ley, 
evitando así todo procedimiento ejecu
tivo, que será ineludible, y los perjui
cios subsiguientes.

La Tarifa de patentes aplicable á es
ta capital, es la siguiente:

Cafés de los comprendidos en la Ta
rifa 1.*, clase 2.* de la contribución in
dustrial.—Pondas. Patente de 76 pe
setas.

Restaurants. —Tiendas de fiambres 
finos,—Tiendas de montañeses. Paten
tes de 60 pesetas.

Tiendas en que se vende al por me
nor, aguardientes y licores, por libros ó 
botellas.—Cafés de la clase 4.* Patente 
de 26 pesetas.

Tiendas de ultramarinos y comesti
bles que venden licores y aguardientes 
al por menor. Patente de 20 pesetas.

Tabernas.—Tiendas de abacería en 
que se venden aguardientes y licores 
al por menor, por botellas, litros y co
pas. Patente de 16 pesetas.

Bodegones.—Figones en que se ven
de aguardientess y licores por copas. 
—Fosadas y Mesones. Patente de 10 
pesetas.

Córdoba 26 de Febrero de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, F. Laborda.

AYUNTAMIENTOS

Obejo.

Núm. 465.

Ü, Pedro Q-omálei Huix, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Sindico, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario for
mado por la Comisión respectiva para 
el próximo año de 1889-1890, queda ex
puesto al publico en la Secretaría de 
dicha Corporación, por término de 15 
días, con objeto de que pueda ser exa
minado por cualquier vecino y hacerse 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, en Obejo á 27 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Pedro González 
Ruiz. 

Audiencia territorial de Sevilla.

Núm. 415.

SEOBKTASlA

Ánundo.

Hallándose vacante la plaza de Mé 
dico forense del Juzgado de primera 
iustancia del Puerto de Santa María, 
por faUeoimiento del que la desempe
ñaba, se anuncia su provisión en con
curso para que los que aspiren á ella 
presenten sus solicitudes documenta
das en dicho Juzgado, con arreglo al 
art, 3.° del Real decreto de 13 de Ma

yo de 1862,dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca éste inserto en la Go- 
ceta de Afadrid.

Sevilla 21 de Febrero de 1889.—El 
Secretario de gobierno, Joaquín Bre
quera.

Audiencia de lo criminal de Soria.

Núm. 431.

Lv Atidiencia de lo crimined de esta ciu
dad, y ensu nombre D. ^andseo Roca 
de la diiea, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez 

días, contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza al procesado Doroteo Alva
rez y Martínez (a) Moro, de edad de 38 
años, natural y vecino del Royo, hijo 
de Dionisio y Engracia, labrador y jor
nalero, con instrucción, de estatura re
gular, oolor moreno, pelo y ojos oscu
ros, nariz regalar, sin ninguna seña 
particular; viste al estilo de los de su 
clase en el país, con el fin de que com
parezca ante este Tribunal á ratifioarse 
en el escrito presentado por su defensa 
en causa que se le sigue sobre hurto 
de un pino; previniéndole, que si no lo 
verifica, se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Soria á 20 de Febrero de 
1889.—Francisco Roca de la Ohioa.— 
For mandado de la Sala, Francisco 
Canto.

f U Z 0 A D 0 S

Derecha de Córdoba.

Núm. 435.

D. Francisco Femânder Vior, Pues de 
instrucción del distrito de la tferecha 
de esta ciudad y su partido.

For el presenta cito, llamo y empla
zo á Manuel Muñoz Moreno, vecino da 
Linares, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto requisitoria en la 
Goceía de Madrid, comparezca anta es
te Juzgado, sito en la plazuela da la 
Compañía, núm. 7, con objeto da pres
tar la oportuna declaración en causa 
que se sigua por hurto de caballerías 
á Diego Navajas Reinoso, vecino de 
Castro del Río; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del Manuel 
Muñoz Moreno, y caso de que fuese 
habido sea conducido á este Juzgado, 
á disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 18 de Febrero 
de 1889.—Francisco Fernández Vior.
—El Actuario, J, J. Angel Castro.

Montilla.

Núm 475.

EDIOTO

En virtud de providencia dictada eu 
este día por el señor Juez de primera
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instancia de esta cindad en expediente 
posesorio á instancia de Francisco So
lano Molina y Baqaero, de esta vecin
dad, se ha acordado llamar por edictos 
á José María de Mesa y Diaz, ó sus hi
jos y descendientes legítimos, para 
que en el término de treinta días, á 
contar desde 1a inserción de éste en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, por la

Escribanía del fedatario, á usar si les 
conviniere del derecho que les conce
de el artículo cuatrocientos dos de la 
Ley Hipotecaria.

Y en cumplimiento de lo mandado 
se publica el presente en Montilla à 
diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—V.® B.®— 
Delgado.—Juan Reina.

DOÑA MENCIA
Núm. 426.

D. íernando Lópet Lópee, Secretario del Ayaatamiento constitucional d« esta villa
Certifico: Que las listas definitivas formadas por el Ayuntamiento, comprenai" 

va de los electores de compromisarios para Senadores, en el corriente año, ulti 
madas por la Corporación en 7 del actual, son como sigue;

Número. SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

D. Manuel de Gan y Cubero. 
Lópe Arcos del Real. 
Lázaro Cubero Borrallo. 
Antonio Gómez Fernández. 
Higinio Real y Pino. 
José Priego Moreno, 
Francisco Contreras Gan. 
Felipe Jiménez Urbano. 
Calixto Vargas López. 
Francisco López Priego. 
José Luque Soler.

Vacante.

Y para su inserción en el BuLETIN Oficial de esta provincia, expido el presen
te, que visa el Sr. Alcalde, en Doña Mencía á 20 de Febrero de ífi^.— V.” B.“— 
Manuel de Gan.—Femando López.

Número. CONTRIBUYENTES Pts. Cts.

1 D. Cristóbal Vergara Cubero.........................................1.089,44
2 Antonio Carretero Osuna.................................... ‘ . 709.66
3 Tomás Vergara Cubero............................................. 671,06
4 José Vargas Moreno, ... .............................. 593,46
6 Francisco Urbano Ruiz............................................. 696,42
6 Ramón Urbano Ruiz................................................. 629,43
7 Salvador Cubero Roldán........................................... 608,63
8 Juan Güeto Urbano.................................................. 487,66
9 Felipe de Gan Cubero.............................................. 427,73

10 José Nava Morales.................................................... 404,46
11 Baldomero Jiménez Arévalo*............................... 338,23
12 José Jiménez Ortega................................................. 278,72
13 Pedro Vargas Moreno............................................... 276,80
14 Manuel Güeto Roldán...................... .... 266,67
16 Fernando Moreno Cubero......................................... 260,90
16 Francisco Jiménez Moutas........................................ 239,74
17 Juan Campos Montañés............................................ 218,07
18 Antonio Cubero Borrallo......................................... 210,69
19 Antonio López Enríquez.......................................... 187,17
20 Juan Moreno Güeto.................................................. 177,68
21 Francisco Jiménez Cubero. ......... 162,31
22 Pedro Urbano Moreno................................................... 163,26
23 Francisco Cubero Vargas................ ............................. 147,88
24 Rafael Jiménez Montes................................................. 147,73
26 José Jiménez Priego...................................................... 138,96
26 Manuel Torralbo PoyaW.....................................  . * 133,60
27 José León Vergara Moreno.....................................* , 123,95
28 Francisco Barba Moreno................................................ 143,91
29 José Moreno Urbano............................................ 119,61
30 Juan José Priego Cubero.............................................. 116,36
31 Francisco Cubero Aceituno......................................... 114,30
32 José Alférez de la Torre............................................... 113,70
33 Francisco Urbano Vargas.............................................. 113,69
34 Cristóbal Vargas Moreno.............................................. 112,27
45 i Diego Cubero Gan. . .................................................. 108,96
36 Tomás Guisado Jurado.................................................. 108,58
37 Francisco Jiménez Priego............................................. 109,40
38 Fernando Muñoz Reinoso............................................. 99,60
39 Julián Jiménez Ruiz...................................................... 96,33
40 José Tomás Moreno Vargas.......................................... 95,82
41 Francisco Sequeira Priego............................................. 92.86
42 Juan Pedro Urbano....................................................... 88,37
43 Francisco Ruiz Padillo.................................................. 86,36
44 Juan Miguel Cubero...................................................... 84,56
46 Francisco Cubero Priego............................................... 83,46
46 Manuel Jiménez Arévalo............................................... 80,14
47 José Caballero Moreno.................................................. 80,07
48 Pedro Jiménez Cantero.................................................. 78,42

MONTURQUE

Núm. 333.

ÍJ. Joaquín Hornero Alarcón, Secrelario del Ayuntamiento constitudonal de esta villa.

Certifico: Que según resalta del expediente formado para la reotifioaoiéu de 
*rtB listas electorales para compromisarios de la de Venadores, ha quedado irti- 
mada dicha lista en la forma siguiente:

Lista ultimada y definitiva de los electores para la elección de compromi
sarios para la de Senadores, formada con arreglo á lo dispuesto en el capiculo 
4.® de la vigente Ley Electoral de 8 da Febrero de 1877 y que se publica en con
formidad á lo preceptuado en el art. 23 de la misma.

Número. CONCEJALES Domicilie.

1
2
3
4
5
6
7
8

Número.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

D. Rafael de Lara y Jiménez............ 
Manuel Saravia y Luque...... 
Pedro Pineda Alcántara........  
Marcelo Rojas Gómez..............  
José Maria Rojas Gómez......  
Pablo José Fernández Jiménez,- 
Severo Jiménez Saravia........  
Felipe Arjona Saunet..............

MAYORES CONTBIBüyENTES

D. Antouio Curiel Gómez..........  
Antonio Díaz Ortiz.........  
Francisco S. Aguilar Tejada, 
Francisco Montis Valle..  
Juan Jiménez Leal..........  
Antonio Rueda Alcántara... 
Antonio Gómez Alvarado... 
José Raya Molina............  
Juan Domingnez Cabezas... 
Francisco Martín Ramírez... 
Jpan del Valle Muñoz......  
Eusebio Rodríguez Rojas... 
fosé Garcia Cejas............  
Manuel Gálvez Martínez...  
José Arjona Carmona......  
Francisco Cañete Pizarro... 
Pedro Luna Capote......... 
José Ramo- Navas...........  
Pablo Jiménez Rojas.......  
Juan Gálvez Martínez.......  
Toribio Pizarro Gálvez.....  
Francisco Garría Cejas.... 
Antonio Rojas Pizarro...... 
José Cabello Varo.............  
José Galán Llamas............ 
Isidro Gómez Arce............ 
Juan Jiménez Mures........  
José Rojas Jiménez.......... 
Pablo Rojas Pérez............  
Ezequiel Pizarro Gálvez.... 
Francisco Romero Afán.... 
Pedro Díaz Polonio.............

Silos, 18.
Santo Cristo, 2,
Idem, 7, 
Ancha, 19.
Idem, 26.
Plaza, 4.
San Sebastián, 3.
Ancha, 60.

Domicilio.

Cuotas 
que 

satisíacen,

IPí*. Cf.

.Ancha................ 883,62
Caserío................ 443,44
San Sebastián... 443^44
Santo Cristo.... 275,34
Idem.............. 165,56
Ancha................. 161'82
Idem.................... 111^68
Huertas.............. 109,09
Santo Cristo..,. 92^40
Plaza.................. 84,35
San Sebastián... 78,63
Ancha............. ... 73,82
Idem.................... 72,69
Santo Cristo-... 70^61
Silos.................... 67,66
San Antonio.... 61,13
Tercia................ 46,45
Santo Cristo.... 44.'04
Pedro Martínez.. 43,72
San Antonio.... 43,33
Villa.................... 41,39
Plaza.................. 39,33
Tercia................ 39’23
Huertas.............. 36^36
Ancha... ............. 35,88
Idem.................... 36,66
Sau Sebastián... 3436
Ancha................ 33.98
Idem.................... 32,19
Idem.................... 82’18
San Sebastián... 31,'90
Ancha................ 30,64

Lo preinserto concuerda á la letra con su original, á que me remito, Y para 
que conste, y eu cumplimiento á lo dispuesto y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, pongo la presente qu • firmo con el Sr. Alcalde en Mon
turque á 10 de Febrero de 1889.— V.® B,“—Rafael de Lara.—Joaquín Hornero.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuetos.

Núm. 472.

D, En> ipue íemándee .4Ze«sf., Recau
dador de contniueiones diretton de este 
término.

Hago saber: Que los contribuyentes 
por territorial é industrial de este tér
mino municipal que durante el primer 
periodo voluntario de cobranza del ter 
car trimestre del año económico actual 
no han satieieoho sus cuotas respecti*

vas ai mismo, pueden verificarlo sin 
recargo alguno durante el segundo pe
ríodo voluntario, ó sea en los primeros 
diez días del próximo mes de Marzo.

Y para la general inteligencia de los 
contribuyentes se hace público por 
medio del presente, que aparecerá in
serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia,

Homaohnelo.s 25 de Febrero de 1889.
—El Recaudador, Enrique Fernández.

CORDOBA
impubhya paovuiciAt (casa socontte huapicio.)
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